
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00436 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Manuel Salvador Boneth Giraldo 

Decisión  Tiene por notificado all demandado 

 

Se incorporan al expediente las constancias de notificación del demandado por 

medios electrónicos, allegadas por la parte demandante, las cuales se ajustan 

a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En tal sentido, se tiene 

por notificado al señor Manuel Salvador Boneth Giraldo, desde el 27 de enero 

de esta anualidad.  

 

Ahora bien, dado que se encuentra vencido el término de traslado de la 

demanda, sin que el demandado formulara oposición a la misma, ejecutoriado 

el presente auto, se continuará con el trámite correspondiente.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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